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Ministerio de la Guerra.

LEY.
Don Alfonso XII,
por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren sabed; que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Art. l.“ El Ejército constituye 
una institución especial por su ob- 
geto é índole, y una de las carre
ras del organismo del Estado.

Art. 2.’ La primera y mas im
portante misión del Ejército es sos
tener la independencia de la pátria, 
y defendería de enemigos exteriores 
é interiores.

Art. 3.“ El mando de las fuer
zas del Ejército se acomodará ála 
conveniente y oportuna division 
militar del territorio y á las nece
sidades de su organización, y se 
extiende al personal y material del 
Ejército, así como á su adminis
tración, que abraza los servicios 
de todos los ramos.

Art. 4.* El mando supremo 
del Ejército, así como el de la Ar
mada, y la facultad de disponer 
de las fuerzas de mar y tierra, 
corresponden exclusivamente al 
Rey con arreglo al artículo 52 
de la Constitución de la Monar
quía, debiéndose llevar siempre á 
efecto las órdenes del Rey en la 
forma prevenida por el art, 49 de 
la misma Constitución.

Art. 5.* No obstante la ante
rior disposición, cuando el Rey, 
usando de la potestad que le com
pete por el art, 52 de la Constitu
ción de la Monarquía, tome perso
nalmente el mando de un Ejército 
ijde cualquier fuerza armada, las 

órdenes que en el ejercicio de dicho 
mando militar dictaré no necesita
rán ir refrendadas por ningún Mi
nistro responsable. Sin embargo, 
el acuerdo de salir á campaña lo 
tomará sierape el Rey bajo la res
ponsabilidad de sus Ministros, en 
cum plimiento de lo que el art. 49 
de la misma Constitución dispone.

Art. 6.° No podrán concederse 
sin la aprobación directa y prévia 
del Rey, y en virtud de Real de
creto, los mandos de Ejército, 
cuerpo de Ejército, division y bri
gada. Lo mismo se hará con las 
Capitanías generales de distrito, 
comandancias generales y Gobier
nos militares de provincia y plaza 
miéntras subsista la actual divi
sion territorial militar, y para to
dos los cargos equivalentes cuando 
se modifique. Lós mandos de cuer
pos no podrán ser conferidos sin la 
aprobación de S. M.

No serán válidos, sin que cons
te esta aprobación, los grados, em
pleos y demás recompensas mili
tares que el Rey conceda con ar
reglo á la Constitución y á las 
Leyes.

Art. 7.' El mando territorial, 
en tanto que una nueva ley no al
tere la presente, comprende en la 
Península, islas Baleares y Cana
rias 14 distritos, 49 provincias, las 
Comandancias generales de Ceuta 
y Campo de Gibraltar, y las mili
tares que el Gobierno establezca 
en distintas localidades.

Art. 8.” Mientras no se esta
blezca por medio de una ley otra 
division territorial militar, se con
servará con carácter de provisio
nal la existente, que consta de los 
distritos de castilla la Nueva, Ca
taluña, Andalucía, Valencia, Gali
cia, Aragón, Granada, Castilla la

Vieja, Extremadura, Navarra, 
Provincias Vascongadas, Burgos, 
islas Baleares y Canarias.

Las islas de Cuba, la de Puerto- 
Rico y las Filipinas forman igual 
mente otros tres distritos mili
tares.

Art. 9,* Estas demarcaciones 
estarán mandadas por la Autori
dad superior de un Capitán general 
ó Teniente General con el título de 
Capitan general de distrito. Le se
guirán en funciones un Mariscal 
de Campo, Segundo Cabo, que será 
al mismo tiempo Gobernador de la 
capital como plaza, y de su pro
vincia.

En ningún caso, salvo fes de 
interinidades reglamentarias, po
drán recaer los anteriores mandos, 
ni aun bajo el concepto de comi
sión, en personas de inferior cate
goría á las respectivamente men
cionadas, excepción hecha de aque
llas que con anterioridad los ba 
yan desem peñado.

Art. 10. Las provincias esta- 
rán mandadas per Mariscales de 
Campo ó Brigadieres, según su im 
portancía, con el nombre de Go
bernadores militares; pero los Go
biernos ó Comandancias generales 
de Ceuta, Cauiz Mahon, Cartage
na y Campo de Gibraltar lo estarán 
por Mariscales de Campo.

Las Comandancias militares 
subalternas por fes Jefes que el in
terés del servicio aconseje.

Art. 11. Ea casos de guerra, 
preparación para ella, y cuando 
Crea que las circunstancias lo exi
jan, el vobiemo podrá organizar 
la fuerza armada en medias briga
das, brigadas, divisiones y cuer
pos de Ejército.

Art, 12. Los sueldos, fu Licio
nes y responsabilidades de todas 
las Autoridades militares, como de 

todos fes Generales, Jefes y Oficia
les del Ejército y sus asimilados, 
los determinarán la Ordenanza 
general, las leyes de presupuestos 
y reglamentos especiales, que se 
publicarán por Real decreto con la 
aprobación prévia y directa dél 
Rey, observándose mientras tanto, 
y sólo con el carácter de provisio
nales, cuantas disposiciones están 
en vigor en el dia.

Art. 13 Una ley de reemplazos 
establecerá el modo de cumplir 
con la obligación de servir en el 
Ejército.

Una ley de ascensos consignará 
el derecho y los medios de alcan
zarlo.

Una ley de recompensas orde
nará el premio correspondiente al 
mérito especial que se contraiga.

Una ley orgánica del Estado 
Mayor general del Ejército deter
minará el número de que se ha de 
com poner el cuadro de Oficiales ge
nerales y sus situaciones.

Una ley de retiros y remunera
ciones especiales á fes inutilizados 
en campaña detallará los premios 
y condiciones á que tengan dere
cho los militares que en ámbos 
casos dejen el servicio.

Una ley establecerá la division 
militar que se crea mas convenien
te para la Península, y la organi
zación que en vista de ella habrá 
que iar al Ejército,

Un Código penal y otro de pro
cedimientos regularán la adminis
tración de la justicia militar.

Art. 14. Habrá un Consejo Su
premo de Guerra y Marina, com
puesto de Generales y Ministros lo
gados procedentes de los cuerpos 
J uridíco-militar y de la Armada, y 
de dos Fiscales,, el militar y el tu
gado, perteneciente este al prime
ro de los citados cuerpos, cuyo
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Consejo será Asamblea de las Orde- , 
nes de San Fernando, San Herme- ^ 
negildo y Mérito militar, y como | 
Tribunal de Justicia su composi- 8 
clon y funciones serán las que se | 
determinen en la ley orgánica de 
justicia militar.

Art. 15. Los Reales decretos 
relativos al cumplimiento de las 
leyes militares serán propuestos al 
Rey y refrendados por el Ministro । 
de la Guerra, como previene el ar- | 
tículo 54 de la Constitución. |

Art. 16. La infracción de las | 
leyes que quedan expresadas, y de i 
cualesquiera otras que se establez
can sobre materia militar, consti
tuirá en todo tiempo un caso de 
responsabilidad para el infractor.

Art. 17. La Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, es
tablecida por la ley de este alto í 
Cuerpo, entenderá, además de las ( 
funciones que como parte de él le 
corresponden, en todos los infor- j 
mes y trabajos en que, no siendo 
de la corn petencia del Consejo Su ■ 
prerno de Guerra y Marina, tenga j 
por conveniente oiría el Ministro 1 
del ramo. i

Art. 18. Para informar sobre | 
todo lo referente á la organización | 
del Ejército, planes de campaña, 1 
defensa del territorio, recompensas 1 
y demás asuntos que el Gobierno j 
crea conveniente, habrá una Jun- 1 
ta de Generales con el nombre s 
de «Junta superior consultiva de B 
Guerra.» ?

Su composición y atribuciones 
se consignarán en un Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, 
con las mismas formalidades ex
presadas en artículos anteriores.

Art, 19, Los empleados y cla
ses del Ejército son:

capitán General,
Teniente General,
Mariscal de Campo, 
Brigadier.
Coronel.
Teniente Coronel,
Comandante.
Capitan.
Tenien te.
Alférez.
Sargento primero.
Sargento segundo.
Cabo primero.
Cabo segundo.

Art. 20. Para pertenecer al 
Ejército es circunstancia precisa 
ser español.

Art. 21. Nadie podrá ingresar 
en el Ejército más que como sol
dado, alumno de una Escuela ó 
Academia militar, ó por oposición 
en los cuerpos en que se exija esta 
circunstancia.

Art. 22. Componen el Ejér
cito:

El Estado Mayor general,
El cuerpo de Estado Mayor.
El de plazas,

Seceiones-arebi yùs.
Las tropas de la Casa eal.
La Infantería.
Caballería
Artillería.
Ingenieros.
El cuerpo de Guardia civil para 

prestar auxilio á la ejecución de las 
leyes y para la seguridad del órden 
de las personas y de las propie
dades.

El cuerpo de Carabineros para 
la persecución del contrabando.

El cuerpo de Inválidos.
Los cuerpos asimilados: 
lurídico-mi litar.
Administración militar.
Sanidad militar
Clero Castrense.
Veterinaria.
Y Equitación.

Art. 23. Siempre que .se con
sienta la redención del servicio mi
litará metálico, habrá un Consejo 
de redención y enganche del Ejer
cito con el carácter y facultades 
que la ley de su creación le con
fiere,

Art. 24. El Real cuerpo de Ala
barderos y escuadrón de Escolta 
Real estarán mandados por un Co
mandante general de la clase de 
Capitan ó Teniente General, y un 
segundo Jefe de la de Mariscal de 
Campo.

Las armas de Infantería, Ca
ballería, Ariillería, Ingenieros, el 
cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito y plazas, los de Guardia civil 
y Carabineros, y los asimilados de 
Administración y Sanidad militar, 
tendráná su cabeza otros tantos 
Directores generales de la clase de 
Teniente General, con los sueldos 
y atribuciones que establezcan las 
leyes, reglamentos y disposiciones 
especiales.

El cuartel de Inválidos será di
rigido por otro Comandante gene
ral, tambien Teniente General.

El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina será Di
rector del cuerpo Jurídico-militar.

El Patriarca de las Indias des
empeñará las mismas funciones 
para el Clero Castrense.

Cuando exista Consejo de re
denciones, será presidido por un 
Teniente General,

Art. 25. Los Capitanes Gene
rates, por su alta dignidad, no tie
nen puesto determinado en el or
ganismo del Ejército: el Rey, con 
acuerdo de los Ministros responsa
bles, utilizará sus servicios en paz 
y en guerra en los cargos que con
sidere más convenientes al interés 
del Estado.

Art. 26, La Organización del 
Ejército, en cuanto no afecte al 
presupuesto ni al reemplazo, per 
tenece al Rey y á su Gobierno res
ponsable.

Art. 27. Ningún individuo del 
Ejército en servicio activo podrá,

sin autorización expresa del Go- ; 
bierno, admitir cargo ni misión ‘ 
alguna que le separe del destino 
militar que desempene. |

Esta autorización no podrá ser 
negada á los que sean nombrados 
ó elegidos Senadores ó Diputados.

Art, 28. Queda prohibida á to
do individuo del Ejército la asisten- ' 
cia á las reuniones políticas, inclu
sas las electorales, salvo el derecho 
á emitir su voto si la ley especial 
seto otorga. *

Art. 29. Unicamente podrán ser ‘ 
colocados en Ias carreras adminis
trativas civiles los Jefes y Oficiales 

. que por exceso de personal estén 
fuera del cuadro orgánico del Ejér- 

; cito, ó sea en situación de exce- 
' dencia é de reemplazo; pero tras

curridos dos años deberán optar 
por una ú otra carrera.

La continuación en la civil sig
nifica la renuncia en la militar.

Art. 30. El empleo militar es 
una propiedad con todos los dere
chos y goces que las leyes y regla
mentos consignan.

El destino, comisión y cargo es 
de la libre voluntad del Rey, á 
propuesta de su Ministro respon
sable.

Art. 31. Los Jefes y Oficiales 
del Ejército sólo podrán tener las 
siguientes situaciones:

Primera. La de actividad, que 
comprende los colocados en los 
cuadros orgánicos y comisiones, y 
los que se hallen de reemplazo por 
exceso de personal.

Segunda. La de retiro.
Las mismas situaciones existi

rán para los asimilados.
Art. 32. Los Jefes y Oficialqg 

del Ejército podrán pasar á la si
tuación de retirados en los casos 
siguientes;

Primero Por haber alcanzado 
la edad que en esta ley se deter
mina

( Segundo. Por inutilidad física 
1 justificada,
: Tercero. Por voluntad propia.

Cuarto. Por haber sido poster
gado para el ascenso por tres años 
consecutivos por consecuencia del 
resultado de la calificación regla
mentaria y exámen.

Quinto. Tambien podrán ser 
separados del servicio los Jefes y 
Oficiales del Ejército por causas 
graves consignadas en expediente 
gubernativo, que resolverá el Go
bierno, prévia audiencia del inte
resado y consulta del Consejo Su
premo de Guarra y Marina.

Los separados del servicio con
servarán los derechos pasivos á 
que pudiesen tener opcion con ar
reglo á su empleo y á sus años de 
servicio.

Art. 33. Los Jefes y Oficiales 
del Ejército perderán el empleo 
por causa de delito y en virtud de 
sentencia de Consejo de guerra ó 
de Tribunal competente.

La privación de empleo ó la 
despedida del servicio llevarán con
sigo la pérdida de los derechos pa
sivos y de todo carácter militar.

Art. 34. La licencia absoluta 
solicitada priva de todos los dere
chos militares, incluso el de recla
mación de retiro.

Art 35. Todo lo que se previe
ne en esta ley para los Jefes y 
Oficiales del Ejército comprende 
igualmente á los de los cuerpos 
asimilados.

Art. 36. En los cuerpos de Es
tado Mayor, Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Guardia ci
vil y Carabineros, los Jefes y Ofi
ciales hasta Coronel inclusive pa
sarán á la situación de retiro á las 
edades siguientes: <

Los Alféreces y Tenientes, á 
los 51 años.

Los Capitanes, á los 56.
Los Comandantes y Tenientes 

Coroneles, á los 60.
Y los Coroneles, á tos 62.
En el cuerpo de Estado Mayor 

■ de plazas:
Los Capitanes y subalternos, á 

los 60 años,
i Y los Jefes, á los 64,
[ En las Secciones-Archi vos, los 

Oficiales segundos y terceros, á los 
■ 60 años.
j Y los primeros, á los 62.
i En los cuerpos Jurídico-mili- 

tar, de Administración, Sanidad,
• Clero castrense, Veterinaria y Equi

tación, los Jefes, Oficiales y fun
cionarios asimilados ai Ejército, á 
las edades siguientes:

j Los asimilados á Alféreces, Te- 
1 nientes y Capitanes, á los 60 años, 
í Los asimilados á Comandantes
1 y Tenientes Coroneles, á los 62 
1 Los asimilados á Coroneles á
i los 64.

Los asimilados á Oficiales ge- 
1 nerales, á los 66

Art, 37. Las situaciones de li
cenciado absoluto y retirado son 
definitivas, y ninguno que la ob
tenga podrá volver al servicio ac
tivo en tiempo de paz.

Unicamente en casos muy es
peciales de guerra ya declarada 
podrá otorgarlo el Gobierno, no 
habiendo excedentes en la clase á 
que el interesado pertenezca.

Art. 38. Quedaií derogadas to
das las leyes, decretos, Reales ór
denes y disposiciones que se opon
gan á la presente ley.

Artículo transitorio.
Mientras haya excedentes en 

los cuerpos á que pertenezcan los 
Jefes y Oficiales que desempeñen 
destino en las carreras administra
tivas civiles, podrán obtener pró- 
ruga para continuar en el mismo, 
sin que por esto se considere in
fringido el precepto consignado en 
el art. 29.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribu*
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nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y echo.—Yo el Rey.-El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
de Ceballos.

ATDNTWNTOS.
Núm. 3247.

Alcaidia constitucional de 
Pedro Abad.

Resultado de las anotaciones 
del registro del censo electoral pu
blicado en el año anterior de 1877, 
que la Comisión de este Ayunta
miento forma y publica en cum
plimiento al art. 48 de Ia vigente 
Ley electoral de los Electores que 
deben excluirse del censo por las 
causas que se consignan.

Pedro Abad 1.* de Diciembre de 
1878.—El Alcalde, Alfonso Galan,

Núm. 3249.
Alcaldía constitucional de 

Fernán-Núñez.

Don Francisco Gómez Huerta, Al
caide presidente del A^, unta

miento constitucional de esta 
villa de Fernán-Núñez.
Hago saber; queel Ayuntamien

to de mi presidencia ha acordado 
se proceda por la Junta pericial á 
la formación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para el repartimien
to de! próximo año económico de 
1879 á 80; y en su virtud se hace 
saber á todos los contribuyentes 
de este término municipal qué ha
yan sufrido alteración en su rique
za, presenten relación expresiva 
de ella en esta Secretaría de Ayun
tamiento, dentro del término de un 
mes, según está prevenido en el 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, con los documentos legales 
que lo acrediten; en la inteligencia 
que no verificándolo dentro de di
cho plazo no será admitida recla
mación alguna por justa que sea.

Fernán-Núñez 3 de Diciembre 
de 1878 —Francisco Gómez Huer
ta.- Por mandado de 8. S., Vale
riano Lastre y Muñoz, Secretario.

Delegación diocesana de 
Córdoba.

Núm. 3239.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en derecho civil y 
canónico, Licenciado en admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis, Dele
gado por el Exorno, é limo, se
ñor Obispo de la misma para la 
formación de nuevas capellanías.

Debiendo proceder á la union 
de las capellanías incóngruas fun
dadas en la ciudad de Lucena por 
Bartolomé Hurtado y Curado, An
drés Martin de Arjona, D. Fran
cisco Morillo, Bartolomé Ruiz Mo 
rejón y Don Cristóbal de Merino 
Hurtado; en la villa de Torrecam
po por Juana Ruiz de Rivera; en 
la ciudad de Cabra por Alonso Du
que de Estrada, Doña Maria y Do
ña Isabel Alguacil y D. Juan Bau
tista Eubiastro; en la de Montilla 
por Bartolomé Gimenez Vaquero; 
en Castro del Rio por Francisco de 
Luque Gallego, Juan Garcia de Lu
que y Luis de Luque Castroviejo, 
y D. Benito Giménez Garrido; en 
Montoro por Bartolomé Gonzalez 
Martin, Doña Marin Madueño y 
Gerónimo de Castro y Cabrera; en 
la Rambla por Maria de Llamas; 
en Hinojosa por Bartolomé Perez 
de Astorga; en Bujalance por Lui
sa Sánchez Pastor, Lucas de M i
randa y D. Lucas Garcia Miranda; 
en Espejo por D. ‘ ristóbal José de 
Castro y Cuevas y D. Antonio Do
rado; en Aguilar por Maria de Cór
doba, y en Monturque por D. Die
go Escaño y Cabrera,

Y para loe efectos de lo preve

nido en el artículo treinta y nueve 
del Real decreto de veinte y cinco 
de Junio de mil ochocientos sesenta 
y siete, cito y llamo á todos los 
que tengan el derecho de patronato 
de las mismas, para que se presen
ten en el término de quince dias, á 
contar de la fecha de la publica
ción de este edicto, pasado el cual 
se procederá á lo que haya lugar.

Córdoba diez de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Dr. Juan Gomes.

JUZGADOS.
Núm. 3251.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.
Hago saber: que en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito penden autos ejecutivos 
á instancia de D. Cárlos Eugenio 
Olivier, vecino de Paris, represen
tado por el Procurador de estos 
Juzgados Don Manuel Enriquez y 
Enriquez, contra D. Enrique Lam- 
bérty Dumont, de esta vecindad, 
por cobro de reales, en cuyos au
tos se saca nuevamente á subasta 
para su venta la finca siguiente:

Una casa número trece plazue
la del Manzano de esta capital, que 
linda por su derecha saliendo con 
la número once del arroyo de San 
Lorenzo, de los herederos de Don 
Juan José Barrios, por su izquier
da con la número quince de dicha 
plazuela, de ! on Feliciano Ramí
rez de Arellano, y por la espalda 
con la número doce de la calle de 
Escañuela, con la cual está comu
nicada: consta de trescientos cua
renta y tres metros y cuarenta y 
tres centímetros, y ha sido retasa
da en la cantidad de siete mil nue 
vecientos sesenta reales vellón.

El remate, para cuyo acto se 
señala el día veinte y tres del pró
ximo mes de Diciembre y hora de 
las once de su mañana, se veriñ- 
ficará en la sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Ambrosio 
de Morales número cuatro, advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del aprecio, y que para 
hacer postura es indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado la décima parte del valor 
de la que se haga.

Dado en Córdoba á veinte y 
nueve de Noviembre de mil ocho 
cientos setenta y ocho. — José Gon
zález Perez. - El actuario, Licen
ciado Rafael Pellitero. /

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

Núm. 3234.
Factoría de Córdoba,— 3.* decena 

de Noviembre de 1878.
Nota de Ias compras realizadas en 

dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día 23.—200 litros de aceite, 
1’03.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1878.—El Administrador, José de 
Lanuza, -—V.’ B.®, El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente J. de 
Floranes.

Núm. 3241.

Anuncio.
El Comisario de Guerra de esta 

Plaza.
Hago saber: Que necesitándose 

tomar en arrreada miento un local 
capáz para establecer en él las fac
torías de subsistencias y utensilios 
militares de esta capital, se anun
cia por el presente, según disposi
ción del Exemo- Sr. Intendente de 
Egército y de este Distrito, de 27 
de Noviembre próximo pasado, á 
fin de que cuantas personas posean 
edificio en condiciones necesarias 
al efecto puedan presentar sus pro
posiciones en esta Comisaría de 
Guerra, Pavas, 8, ene! término de 
tres meses, á contar desde la fecha 
del presente anuncio.

Córdoba primero de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
— Vicente J. de Floranes,

Afoítíá ííc Piedad dsl Sí^, Médwíi 
y Gaja de ahorros de Córdoba,

Operaciones practicadas en la Sec
ción de Caja hoy Domingo l.'de

Córdoba !.■ de Diciembre de 
1878.=E1 Contador, Rafael Gimé
nez Hidalgo.
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IISUIGIOS,

MANUAL DE QUINTAS,

Guia práctica para iodas las ope
raciones del reduiamienío y re
emplazo del Ejército y Armada, 
arreglado á la novísima Ley de 
28 de Agosto de 1878, en concor
dancia con la jurisprudencia y 
las disposiciones anteriores gue 

son apUcailes á los preceptos 
de la nueva Ley.

POR

D. FERMIN ABELLA, 
Abogado y Director del periódico 

<Bi consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados 

Municipales.»

Se acaba de publicar este nue
vo é importantísimo libro, que es 
de absoluta necesidad para los Al
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Abogados y mozos interesa
dos en los reemplazos, por su ca
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 
píicaciones y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, 
y sobre todas las operaciones é in
cidentes de las quintas según las 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley 
de 28 de Agosto de 1878.

Comprende tres partes; prime
ra, <Seccion doctrinal,» donde con 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejecutar las ope
raciones del reemplazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami
lias, etc, segunda, <Formularios,« 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las diligen 
cías, actas, expedientes y demás 
actuaciones del reclutamiento de 
soldados; y tercera, «Legislación,» 
que contiene la Ley de 28 de Agos
to, anotada én la mayor parte de 
sus artículos con extractos de to
das las órdenes y resoluciones an
teriores que son aplicables por su 
carácter especial á la nueva legis
lación del ramo; el Reglamento y 
Cuadro de exenciones físicas y 
otras disposiciones anteriores á la 
Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 
el servicio en los buques de la Ar
mada; la de enganches y reengan
ches y la de recompensas militares 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi
gente en la materia se ha omitido 
en este Manual, de modo que es 
de lo más completo y útil que 
puede desearse en esta clase de li
bros.

Forma un elegante volumen, 
de esmerada impresión, en 8,’ 
francés, coa 452 páginas.

Su precio, cuatro pesetas.
Los pedidos al Administrador 

de «El Consultor de los Ayunta
mientos,» Torres, 13, bajo, MA
DRID.

LA BENEFICENCIA 
en España.

por D. Fermín Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Contiene la historia y la legis
lación de este ramo de la Admi
nistración pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos inte
resantes.* es la única publicación de 
su índole que se conoce en España, 
y ha sido protegida por el Gobier
no á propuesta de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. 
Consta de dos tomos en 4? con mas 
de 300 páginas en buen papel y 
esmerada impresión. Se está ago
tando la edición. Los pedidos se di
rigirán al autor. Travesía de la 
Parada, número 10, Madrid. Pre
cio del ejemplar 11 pesetas.

ARRENDAMIENTO.
En la Administración de los 

Excmos. Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilió del Notario D. An
gel Diaz y Mendoza, ante el dele
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 
subasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término delà es pre sad a 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde el dia y hasta^ as 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta 
la de las doce de la misma se ad
mitirán pujas á la llana, todobajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los lici
tadores.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sánchez y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

termiuado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
fwl, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
lolos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
quintas,

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 15 de Setiembre. Iras- 
curtido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones soto 
se admiliráa cerliücando la carta; y

, no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
j Historia de la Guerra Fraaco-Ale-
1 mana, y cu particular de los sucesos 

acaecidos en dicha capital desde las 
; ca da del imperio, hasta la capítula- 
< ciOD de la misma, por D. Andrés Bor- 
, regó.
1 Un tomo con Pianos, 
i La Junta superior consultiva del 
t Estado Mayor del ejército ha censu- 
. rado esta obra en los términos más 
• iavorables, y las Reales órdenes le

cha 25 de EnCro de 1873 y 13 de 
' Marzo de 1875, la califican como li

bro que constituye un inleresautc y 
verdadero estudio político militar, de 

' utilidad noloriameule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 

, irmas. y ala teoría y á la práctica 
{ de las operacioues de la guerra.

Estudios Pcuitenciarios.
Visita á los principales estable- 

; simientospenaiesde Europa ejecutada 
, de orden del Gobierno, seguida de la 

exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
’ Estas obras se hallan en casadel 
’ Editor D. Rafael Domínguez, Pla

zuela de Saula María, n m, 3. Pre- 
j cío, 20 rs.
! GUIA
, de los Jueces municipales en materia 
j criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,
‘ Juez de primera instancia.

í Esta obra se vende eu Barbastro, 
' Coso, núm 13, al precio de 8 rs 
í Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriol Pueyo, acompaña! do su 
1 importe en libranzas ó sellos.

Filiaciones y citado* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Ímpren* 
ta de este perió lico.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. S e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,! calle 

1 de 5an Fernando núme
ro 31 y Letrados 18.

Beneñeencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^^e en
cuentran en la Impren
ta del «Oiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm« di,

i ANUNCIO.-

! La nuev., juey de reemplazos, 
‘ con notas y formularies para su 
; mas fácil aplicación, por D. José 
! Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho

norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales dé 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 

; Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un voiúmen de ’ 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta, 
Albacete.—D. José Maria Lo

gez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='). Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

í En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

j Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui- 

t daciones, relaciones .^e 
í gastos é ingresos, cuen- 
' tas de Alcaldía y De- 
, positaria, libramientos, 
í cartas de pago, cargare- 
‘ mes, nÓnunas, estados 
; comparativos, y todo lo 
' concerniente á los iVIu^ 

nicipios y Pósitos. Se ha- 
í 11a de venta en la Im- 
j pre ota del “Diario de 
j Córdoba,, 5aa Fernan- 
j do 3^ y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

j Repartimiento y Ma- 

* Iricula 
j Los pliegos^estados 

para la formación de la,* 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa- 

1 ra municipale* y con ar* 
j reglo á los últimos mo- 
1 delos, ge hallan de venta 
■ enlaimprenta y librería 

del “Diario de Córdoba** 
í Letrados 18 y San Fer« 

nando 31
1 .... . r .U».
1 Lúprent-a dál «Diario de Córdo^'
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